
Ndmeto 44. Miércoles 14 de Abril Mo de 1869 

DE L A PROVINCIA D E LEON. 
'Se suscribe i este periódico en la Redacción casa del Sr. Miñón i !>0 rs. el semestre y'30 el trimestre pagados anticipados Los anuncios se insertarán á medio real 
i : ; „ ;: " .) ~ . ¡ " linea para los snscrilores, y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los'Sns: Alcaldesy Secretarios reciban los númiros del Bolelin 
'que éomipondañ al 'distrílo, dispondrán:que te fije un ejemplar en el sitio de 
coslumlire, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. " 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para su etuuadérnácion que deberá verificarse cada afto. 

PARTE OFICIAl 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

, C I R C U L A R —Núm 127. 

QUINTAS. 
P r é v i o anuncio con l a a n t i e i p á c i o n debida , l a Exorna. D i p u t a c i ó n 

p r o v i n c i a l p r o c e d i é . e n ses ión p u b l i c a del d ia . doce.del a c t u u l v . a l r e 
p a r t i m i e n t o de los qu in ien tos noven ta -y cua t ro soldados, .que para e l 
Reemplazo de l E j é m t o ' h a n correspondido a esta p rov inc i a en l a q u i n 
t a de v e i n t i c i n c o - m i l hombresrdel preseute aflo, tomando por base los 
mozos sorteadosien cinco de A b r i l de m i l ochocientos sesenta y ocho; , 
que con el 'sorteo de d é c i m a s practicado a c o n t i n u a c i ó n ha dado el l e -
sul tado s igu ien te : -

AYUNTAMIENTOS. ^ 

Húmero de ; -
noios sortea
dos en & de ' 

Abrfl de 1868 
paro la f]i\in-' 
ta del uño ile 
; lfH18.: EDlerou.'. 

PARTIDO DE ASTORGA. 
Astorga.;-. - . . • . 5 . 
Benavides. . . • . ' . . 
Carruo. . . . . . . 
Caslnllo de los Polvaiares. 
Hospital de Orvigo.. 
Ludillo. . . . ; . . \ . . 
Llamas de la Rivera; . . 

• Magat. . - . . . . • 
Otero de Escarpizo.. . . 
PraUorrey.' '. . . ' . 
Quintana del Castillo. 
Quintanllla de Som'oza . . 
Rabaúal del Caminó, - ' i 
Requcjo y Corús. . . 
San Justo dé la Yega."." , 
Sta. Cólómba de Somoza. 
Slá. Marina del Rey. .• ^ 
Santiago Millas.. . . 
Turcia. . . . . •• 
Truchas. . / . . . 
Vaiderrey. , . . . . . 
Val de S. Lorenzo. . . 
Villamejil. r . . ' . • 
Vlllarejo.. .". . . . 
Villares de Orvigo. . . 

Total del partido. 

37 
20 
10 
11 
10 
30 
14 
12 
10 
20 

' 20 
15 
18 
1S 
23 
17 
16 
27 

, 1 7 
25 
23 
21 
13 
25 
18 

4G4 

1 
3 
3 
2 
3 

: 2 
4 
3 
3. 
& 
3 

-: 4 
4 

' 3 
2 
4 
2 

85 

PARTIDO DE LA BAJEZA. 
Alija de los Melones. ... . ' 18 3 3 
mudanzas. • ' . . ',<• . . .18 3 3 
Baneza (La)í . . ;.. .. . . 24 4 4 
Bercianos del P á r a m o . . . . 14 2 6 
Bnsiillo del rPáranio. . . . . 14 2 6 
Casírillo de la Valdoerna. .,• . . 9 . 1 7 
Castrocalbon.. . > •' • • * f 0 
Castrocontrigo. . 19 , 3 5 
Cebfones del Rio. " 6 1 1 
Destriana. 13 2 4 
Lagaña Delga. ."• . 10 1 8 
Laguna de Negrillos. . . . - 3 9 

A. 
B. 
C. 

O. 
O. 
c. 
E. 
E. 
V. 
D. 
y . 
B. 
J. 

• A.' 
J . 

F . 
C. 
F . 
G. 
Y. 
H . 
Y. 

L . 
M . 
H . 
N . 
N . 
O. 
P. 
O. 
Q. 
o. 
R. 
V. 

10 
10 
1. ".-

a"0 
3." 
3." 
2. ° 
1 ." 
3 ° 
i . " 
1. " 
2. ° 
3. " 
2 o 

•4° 

1. " 
2. * 
2.° 
2." 
S." 
I.0 
2.° 

2. 
1. " 
2. " 
3. -
1 . ' . 
4. ' 
a: 
2/ 
l.' 
i.' 

85 

AYUNTAMIENTOS. 

Palacios de I» Vslduerna. . 
Pobla'lura de Pelnyo García. 

¡ Pozuelo del Paramo. 
' Quintana dei'Harco-

Qumtana y Congosto. . -
Regueras ile Arriba • . . 

-Riego de la Vega. 
Roperuelos del Páramo. . . 
S. Adrián del Valle 
S. Cristóbal ile la Polantera. 
S. Ksteban de Nogales.. 
San Pedro Bcrci.irios 
Sta. María del IMraino.. -
^ l a . Muría de In Isla ' 
Solu de la Vega. 

•; Vnldefuenles. 
' .Vihininnton. . ;v - *: 

Villanoeva de Jamuz . 
í Vitlazula. 

Urdíales del' Paranio 
Zotes del Paramo: . 

I'olal del partido. 

. 9 
11 
17 
- 5 -

9 
• 4 '-

9 
21 
10 
8 

12 

18 
•1 

15 
2 2 ' 

9 
10 
18 

408 

1 
3 
1 
1 
2 
1 
3; 

2 
4 
1 
1 
3 

7b 

G 
S. 
M . 

Ó. 
T. 
I». 
O-
L . 
V. 
G. 
R. 
Q. 
O. 
S. 
P. 
u. 
T. 
R. 

- N . 
U 

PARTIDO DE VECILLA (LA) 
Boñnr.. . . . . . . 
C'irmcnes. 
La Ercina 
La Polo de Cordón.. . . 
La Robla.. . . . .. . 
La Vecilla. .... . . . . 
Malullaiia do Vegacervera.. 
Rediezmo. '. ' . - . . . 
Sta. Cul'jiuba de Curíieño.. 
Valdeluguéros. . . . . 
Valdcpiélago. . - . . .' 
Váldetcja. . . . . . 
Vegacervera.. . ' . . . 
Vcgaquemada. . . . . 

Total del partido. . 

39 
21 
15 
26 
21 

9 
13 
24 
12 

7-
6 
3 
4 

12 

X . 
X . 
X . 
z. 

B. A. . 
X . 
z. 
X . 

B. B. 
Y . 
Z. 

B B. 
• Z. 

z. 

1.. 
I . * 
2 / 
•ir 
1. » 
2 ' 
3o 
3.o 
2> 
3.» 
3. '-
2. " 

b . » 

3.» 
I . " 
3.» 
2.o 
4'o 
l . o 
2.o 
2.o 
20 
2.o-
1.» 

• 4.o 
8.» 

211 39 

PARTIDO DE LEON. 
Armunla 
Carrocera. . . . . . 
Clmanes del Tejar. . . . 
Chozas de Abajo 
Cuadros... . . . . . 
Garrafe. . . . . . . 
Gradéfes.. , . . , . 
León. . . . . . . 
Mansilla de las Muías. .- . 
Mansilla Mayor. . . . . 
Onzonilla. . . 
Rioseco de Tapia. . . . 
Sanlovenia de la Valdoncina 
S. Andrés del Rabanedo. . 
Sariegos . 
Valdefresno 
Valverde del Camina. 
Vega de Infanzones. 

3 • 
i -

2.; 

í 
'.4'.. 

» " 
2 
3 ; 
2 
3 
» ' 
2. 

..4 " 
1 
1 
f . . 

75 

38 

I I , Y. 



A Y U NT A M1K NTO S. 

Vegas del Condodo.. 
Villadanmis. . . 
Vilttifiiítu 
ViJIaijuilaiutrc. , , 
Villasíibariego. , , 
Villaluriel. . . . 

Numero ito 
innzo» soriiia-
ijiw en «"> ilc 

Al>ril •le 180» 
|>iira In IIHÍII-
l » \ M año i\a 

ISIiS. 

24 
U 
8 

10 
0 

l ü 
Total del partido. 424 

4 
1 
» 
1 
1 

• • 3 ' 
78 

11. J. 
B. A. 
B. J. 
B. F. 
B. E. 

1'ARTfDO DE JIIÍRIAS OE PAREDES. 
i'iirrios ilü I,ut>ü. . . 
Ciiltrülitncs 
Cuiupo de lu Lomba. 
La Jlajúa. . . . . 
[.¿inca ra. . . . . 
Las Oinnilas 
Jimios de l'arcik'S.. . 
l'íiiácids del S i l . . . . 
líiel'u 
Sla. Miiría de Orilás. . 
S o U i y Ainio. . . . 
Vnlilcsamario. . . . 
Vegarionza. . . . . 
Villubüno. . . . . 

Total del partido 

23 
11) 

19 
14 

<) 
2G 
31 
27 . 
11 
21) 
11 
10 
30 

Alvaros... ' . . . . .... , 
lioinliiliro. : . : . ' - : . - . -
líijrriMii'h." . . • .- . 
fiabíifia's'-raras. . 
Castrillo ilt; Cabiora . . -
Gastropüilaníc. . r. ~ 
CoUiiuljiianiís^ . . ' 
CoilgC)SlO..: . . • .'• . 
CíllliítltS. . " .• . . 
Síncincíjp... ... . .• . 
l'olgoso. . ; 
L-Vesfuido . . .' . . 
g ü i ' m t . ' . v . - • 

Layo th; Carncedo.. 
Los Itari ios do Sidas. . 
Rlolioaseoa .. 
Nooeda .. ,. ~ ; . . 
Parátim tlul Sil. ; ' : . . . 
i 'ónlWrada. . . . ; : 
l'riaraoza . . . " . . 
l'uentü Doiuitif-o FloVez. . . 
Saii K'síoltan de Vahliicza.-
Sigtieya 
Toral do . ' íerajo. . . 
Torono 
'Jo/«l dt-l par t í lo. , 

Acobodo. ... . • - • • 
üoca de lluérgano. . j 
l i imio . . . . . . 

¡slierna . . . . • . 
I.ijlo, . . ; . : . . 
Maraña. : i • . .• . 
Osoja «lo Sajambre. . 
l'osada de Valdeon..' . 
Vrado.. . . . . . 
l'rioro 

enodo 
ejero 
iano 
aloinoü 

Valdorruedíi 
egamian. . . . . 

YilUiyandrr: 
Total del partido. 

15 
. 2b . 

3 
, 1 1 

12 
9 

U 
-r. . 
6 

29 
líi 
10 
20 

( i . 
18 
í i l . 
I b 
23 
¿ i 
10 
17 

'10 
. 24. 

17 
18 

371 

.PARTIDO. DE MANO. 

!nian/.a. . . . • . . 
}erci¡i:tos (lei Camino. . 

151 llliigo . . . . ••. 
JZscahiir. . • . 

aizada. . . . . 
analejas.. . 

Castroinudarra. . . . 
Ciisliotierra . . . . 
Cea 
Cebam'co 

0 
15 
11 
12 
19 

2 
10 
9 
4 
9 

10 
7 

1» 
8 

18 
! l 

14 

i;-¡2 

i 

i 
i 

i 
i 
i 
3 
1 
3 
1 
2 

"33_ 0 

AltTlDO DE SAIIAGUN. 
I> 

10 
2 

' 11 
7 

1 

B. L. 
B. M . 
U D. 
t i . L . 
11. L. 
I I . M. 
1!. N . 
B N . 

B. L . 

l i . Al. 
B N . 

PARTIDO. DE l'ONI'HBUADA. 

I¡. < ). 
i ; v. 
I , o 
I I S. 
I ! i 
B. O. 
l i . 1>. 
I¡. Q. 

J. 
i . 

It. T. 
n. u. 
I ! s. 
1!. T. 
I I . X . 
1! 1 
l¡. z. 
I I . U; 
1! W 
11 T. 
I ! . / . 
B . - B . 
I I . U. 
B. Q. 

.0 . A . 
C. B. 

» 
•C...D, 
C. D. 
C. . I Í . 
C. B. 
C. U. 
C. F. 
C. F. 
C. E. 
C. A. 
<:. u. 
C. F. 
C. 1). 

V 
C. A. 

C . F. 
C. G. 

2.° 
1. ". 

•3 • 
2. ' 
3:v: 

i . " 
i . ° 
3." 
1. " 
2. " 
I.0 
3. " 

3." 
2." 

1 0 
I V -

. 3 „• 
2 o 

1." 
3 
1." 
i 
1." 
1." 

.3" 
3 ° 

3"0 
.2.', 
2'.° 
i." 

I.0 . 
1.° 
2 ° 
3.° 
3." 
I . " 
1." 
1." 

4." 

3.° 
3.° 

c. r,. 

2 
1 
3 

78 

1 
0 

48 

3 
1 
o 
3 
1 
3 
2 ' 
í 
6 
3 
1 

.4 
1 
i 

• 3 
3 
5. 
4 
2 
i 
2 
4 
3 
3 

09 

1 
3 
1 
4 
2 
3 

34 

AYUNTAMIENTOS. 

Cubillos de Itífeda. . . . 
Gallcguillas. . . 
Górdalizé dél-Pino.. . , 
Grajal dé C'jnipos. . . . 
Jcára. . ;rr.. . , . , 
•Jtparillái'i. -V-. . . , 
La Vega de Almanza. . , 
Sahelices del Rio. . . . 
Sahagun 
Sta. Cristina 
Voldepolo. . . . . . . 
Villamarlin de I ) . Sancho. 
Villíinmar 
V i l l a m o l . . . . . . . . . . 
Villamoratiel. . . . . 
V i l l a v e l a s c o . . . . . . , , 
Villaverde de Arcayos . . 
Yillaselán. . . . . 
V i l l c u . 

Total del partido. 

iuepo Je 
(lÉcimas 

Mcspon 
i CnltO 

Oóclma labiüanil delail iva 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN 

Algadefe.. . ' . . . . . 
A n i ó n • .- , 
(.obreros del Rio. . . . 
Canipazas.. . . ^ . . - . 
Lampo de Viilavidél. . . 
Cnsllllalé.. .. •". 
Cáslrofuerte: . .' . . ' ' . -
Cimanés de la Vega. : 

/Corhillos de los.Oleros.' • . 
Cubillas de los Oteros.'.' .-
Fresno clc' lá Vega.:. " 7 " 
I'nenies ije Larbajal.-
Goiiloiieillo. . . . . . 
Gusondos de los Oteros. . 
I/.itgre . ' 
MaUiileon de los Oteros. . 
Matair/a "•. . . . . , ' 
Pajares de los Oteros. . ^ 
Siiii MilLin de Ios-Caballeros. 

.! Salitas.Martas. •.' ' . . . . 
| Toral de los Guzmancs. 
!: Valdcmorn. . . ... . . 
' Vableras. • . . . . . ;V 
! Vaideviiiibre. ' . ..' 

Vuiencio de D. Juan. . . 
Valverde Enrique. . • . . 
Villabi-áz.. . . . . . . . . . 
Villacé . . . . . . 
Villademor de la Vega. . 
Villafer . . . : .. . 
Villamandos.. . . . . 
Villanianan. . . . ' . . 
Villanncva do las Manzanas. 
Viltahornate.. . • . ; 
Yillaquejida. 

10 
9 

' 8 
11 
4 

8 
: 3 

2 
7 
<i 

«8 
i 
7 

12 
10 

9 
4 

l i 
12 

2 
l o 
l ü 
19 

U 
8 
7 

10 
b 

10 
16 

8 

8 C. P. 
7 C. O. 
b C O 

. Total del partido. 318 

. 8 
3 
3 
1 
1 
1 
1 
» 
1 
3 
1 
O ' 

1 
58 

C. T. 
D A 
C. T. 
Ü. B. 
C. R. 
D. A. 
C X 

C U 
C. U. 
C. Z. 
D. C. 
D. C 
D. C. 
D. A. 

w' -
C. Q. 
D. B. 
D. A. 

PARTIDO DE VILLAFRANCA DEL BIERZO. 

Arganza. . . . . . . 
Balboa. . . . . . , 
llarjas. . . 
Berlanga 
C a c a b e l o s . . . . . . 
Candín. . . . , . 
Gampouaraya . . . , 
Carracodeío.. . . . . 
Gorullón 
Fabero. . 
Ooncia. . . . . . . 
Paiadasera. . . . . 
Peranzancs. . . . . . 
Pórtela. , , . , . . 
Saucedo.. . . . , , 
Trabadelo. 
Valle de Finolledo . . . 
Vega do Espinarcda. . . 
Vega de Valcarce. .. . . 
Villadecanes.. . . ' . . 
Villafraiica del Bierzo . . 

Total del par l ido. . 

13 
10 
13 

7 
24 
21 

9 
. 24 

34 
11 
17 
14 

- 12 
9 

- 7. 
17 
12 

7 
10 

-13 
33 

329 

3 
2 
1 
4 
3 
1 
4 
6 
2 

' 3 
2 

;;2 
1 
1 
3 
2 
¿ 
3 

60 

4 
3 
4 
9 
7 

. 4 
3 
'»' 
1 
6 

. 2 
7 
3 
1 
2 
3 
n 
4 
1 

D D. 
» 

D. E. 
U. F. 
D. D. 
D. E. 
D. G. 
D. H . 
D. F. 

B . X . 
D. H . 
B. I I . 
D. E: 
D. G. 
B: R 
B. D . 
R. R. 

o 
D. F . 
B. X . 

1.° 
a.0 
1. " 

3*° 
2. " 
I . " 
2 o 
1 ' 

4 . ° ' 
I V 

• 2." 

1. ° 
T." 
3" 
a.1 
3V 
9* 
i * 

I V . 
3.0J 
2V 
Z ' 
2. ' 

1 : 

1.° 
3V 
1. " 
3.° 
2. ° ' 
• IV 
l . " 

2." 
3V 
:2V 

a.» 

2.° 
'•2V 

1 
2 
2 
1 
1 

•2 
i-

'•1 
1 

. U 
2 
1-
1 
2 
2 
2 

2 

1 
,8:-
, 3 : 

4 
1 
1 

4-'-
2 
í 
1. 
3 
1 

'r.t 

58: 

" 2 
; ,g.. 

2 
2 
3 
9 
6 

61 



RESUMEN DEL PRESEN TE BEPARTÍMIEiiíTO. 

PARTIDOS. 

Númuro de 
mozos soileu-
tloa en ü do 

Abril üo 180* 
para el reem* 
ploro ortlina-
rio del aQo da 

Astorga 
(.a Bnüi a . . . . 
I.a Vecillo 
L c o n . . . . . • • 
Murías de Paredes . . 
Ponierratlu 
Riatío. . . . . . 
Sab'agun.i . . . . 
Valencia ilé D. Joan. . 
Yillafranca del Bierzo . 

TOTAL. . . 

464 
408 
211 
1¿4 
257 
371 
182 
287 
318 
329 

"3 .221 

En ti'ros. Decimal dtcí ina». 

85 
75 
39 
78 
47 
G8 
33 
47 
58 
liO 

594 

85 
75 
38 
78 
48 
69 
34 
48 
58 
61 

5«4 

Dispubslu por el Poder Ejecutivo en el Decreto cumunicado porelExcmo. Señor 
Ministro de lá Gqbernarioií con Fecha 4 del'que rige, que se halla inserto en el, 
Boletin oflcial'húmero 41 correspondiente al dia 7 del corriente mes de Abr i l , 
que u| aelo del' üomoimerilo y declaración de soldados para la quinta de 23 000 
hombres decretada por la Ley de 24 de Mareo próximo pasado, dé principio en 
todos los Ayuntamientos de esta-Provincia, asi. como en los demás de la Nación, 
el ¡lia 2 tfrtt próximo mes deJUai/it; y opesar dejquéjen el .Cap/tnio 1 0 . ' - á e I» v i 
gente Ley de Iteemplazos se designan d e una numera clara y terminante las obli-
gacinnes ile los Ayuntainieiitos y las fnnnalidailes qne han de preceder á tan gra-

. ve é iniportáule tela; para qiie este se ejecuto con la mayor uniformidad' en'todos 
los pueblos de la Hrovinciá, he'creido necesario hacer las prevenciones que á con-
tinuiioion Ée.espresán. .;-n-°. , . . . * ^ 

1." Coino se dispon-í eh el artículo 17 del Decreto del Poder Ejecutivo comu; 
ñicado con fecha 3 de¡ actual,/orfoj losAyuntomimlosselialluñotiligiiths\á proceder, 

7á los actos del Sorteo,y deiilardoion de soldados, ó excepción de lo» :qiie hubieren 
'cubierto en metálico sú'cupo anleS'dé.l,'dia-25 de ést* mes, siempre qne preseriten. 
é iopot tuno resguardo qúe;as! lo ncréilite. al Gobernador; dey la provincia; en su 

^consecuencia, los A juntaniienlps'que nó hagan' usó de esté benericío en éj término" 
prefijado, dispondrán lo conveníe'ite para que'tengan.efecto';'la£--meiicionadas.opeY. 
raciones en las épocas prefijadas^pop la Superioridad en;- los referidos Decretos, ob-
sérvando además.cn todas ellas lo siguiente. - : ' - , :~ -

'2 ." Todosilos Alcaldes cuidarán'de hacer eri,los días seilalados en la regla 6.a 
del Decreto ja indicado, lasicitacíones personales, y por edictos prevenidas en los 
artículos 7 t y 72 de la Ley de Reemplazos, leniemlo presenté los de los pueblos 

: qiie-en cornbinacióri.sortéen décimas; que la celebración.del tlamainienlo y decla-
• racion'dei soldado que poríesie concepto les corresponda,;ha de verificarse el oc-

. lavo día del en "que está senaládo. para los;del 'cup ) dé^eiiteros, á cuyo efecto eje-
cülarán prévianienlc lo dispueslo'en elarticulo 9i) .de la espresñda Ley En el ca-

• so'de qne algano>de los mozos interesados sé halló sirviendo-en Ejército' en clase 
- de voluntario, no se omitirá la-citación prevenida por Real órden de 26 de:Agosto 
. " • ' d e i i s B o : " - • r-::v ,̂.*-;:::"-;-. . - r '•" - r '•'-"• -" • ..: •••̂  

'.'-Tampoco dejaráñ dé hacer lá"declaración de soldadosres'peclo de aquéllos quin-
lós'qtib ñó se'préseñtcn cuando les' corresponda; y1 serán,' jlamados por ó rde i rde 
ntimérac¡on::t>¡n perjuicio dé procederen 'cuanto á'lós.ausentés del pueblo.respec
tivo con Srregió!á io mandado en el articulo' 92 de lá Ley de Reo íiplazos y acla
ración de la Real órden de 19 de Marzo de 1867: 

• Antes de dar principio al acto, cuidarán-los Ayunlaiuíentos de reconocer 
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cion del servicio, y las demás é que se refiere la regla 7.a del orlículo 77 de la vi -
jente Ley de Reemplazos, se considerarán precisamente con relación al día señala
do para el acto del llamamiento y declaración de soldados, 6 sea al 2 de Mayo 
próximo. 

7.a En los expedientes y testimonio de In quinta, cuidarán los Alcaldes de que 
se haga constar h tolla correspondiente i cada mozo aun ruando esta no llegue í 
la señala la de un metro y 560 inilimetros; acompañando tnnibien al testimonio de 
alístiiinicnto, sorteo y declaración de soldados, Í/IIC ¡atendida en papel del sello de 
o/icio lo correspondiente a l alistamiento y sorteo, y en ¡l del 0 . ' lo de la declara
ción de soldados y operaciones sucesivas, delieprusenlnr vi BM. ; la Exenta. i)ipiilacion, 
una relación nominal en que, con arreglo al inuile:» que se acompaña, se ex
prese por metros y milímetro; la talla que hubiesen tenido los declarados quintos 

.y suplentes, así como también de los que por ser reclamados deban pasar á la ca
pital, para cubrir sus respectivos cupos; y si llegase á suscitarse duda, o se recla
mase.por algun interesado acerca de la talla de un mozo, cuidarán los Ayunta
mientos de que se una al espediente original, y de que se saque copia literal para 
acompañar al testimonio que debe remitirse á la Diputación, certiluaciun del ta
llador ó talladores que intervengan en el acto, con espresiou de su nombre y ape
llidos, clase, vecindad, etc., á fin de que en todo tiempo pueda constar su persona
lidad, según previene la Real órden de 20 de Julio de 18U3. 

8 a Todos los mozos, espongan ó no defecto físico, serán escrupulosamente re
conocidos por el facultativo, ó facultativos llamados al efecto, sin que obste para 

.ello el que los mismos mozos se conforroen con que se les declare miles sin reco
nocimiento prévio: pudiendo los Señores Alcaldes hacer uso de los medios que es-

[tan al alcancé de su autoridad para que se lleve á efecto :el reconocimiento en de
bida forma. Los facultativos prestarán declaraciones espresivas del estado de tos 
mozos, debiendo consignarse integras las mismas en el acia y copias ó testimonio 
que se remita á la Hxcma. Diputación; y para ello habrán de tenerse muy presen
tes las disposiciones del Reglamento de 10 de Febrero de 1855, y las alteraciones 
que respecto i exenciones físicas se han hedió por la Real órden de 21 de Enero 
de 1862, inserta en el llóictiu oficial del l i l de Febrero siguiente, y lo ultima- . 
menté dispuesto por la dé 29 de Abril de 1867, por la que se ordena que la falta 

.absoluta de visión de cualquiera de los dos ojos, sea cual fuere la causa queja 
¡produzca, no exima..delservicio!de'las arnias. • ' 
, 9." Los Ayuntamientos oirán todas las exenciones y excepciones que se í n t e r ; ; 
;pongan,~y. lás'r'ésolverán oyendo ul Regidor:Sindico, sin-dejarias', ninguna pendien
tes á\la decisioiide, ln\lií¿fímai''Oiputai:iónJA\eciU^ un término breve las.prue-' 

.bas líéccsaríás para juslificáflás" ó' contradecirlas^ :y en'el 'caso 'quc lo consideren 
.cónvenien.té.cóncéderáfi plazos para que aquellas~só ámpííen; y cn-cuanto a'los es-rí 
pedientés justificativos de las 'excepciones que.seríala oí articulo 76 de la precitada -
Ley'de reémplazós^e.hará .copslaren ellos:^ .L ' ^ J ^ v . - ' • - ^ 

•;' / 'rimero. Los particulares de.lá excepción en que los interesados están confort 
rmés; ennio por ejemplo: si es viuda la madre del inozo que intenta librarse; sí es 
único el hijo; si el padre es sexogenarié, pobre é impedido,'etc.; sobre cuyos par
ticulares se arreglará una diligencia que firmarán, con el Alcalde y Secretario, to
dos los interesados." , 

.;; Seyundo. . Jusliticacion de los hechos en que se fuiidc : la: excepción, y cu que 
Jos interesados no estén conformes, que-se .verificará :por los medios legales de' 
prueba lídmilidos para toda clase de juicios civiles. ' , : . . * 

, Tercero; "El valor en venta y renta, por medio de tasación que harán peritos 
. de reciproco nómbramiento, . y en .cásó' .de discordia: un tercéro .nombrado- por-el." 
' Alcálde.í'dé.losibienes do los'padres, madres/abuelós, obuelás.ahermanos casados.,, 
•.'ó émáncipádos,:/buérfánós'„y criadoresMe expósitos eri'cádavcaso respectivo ' ':: 

Cuarto. Los bienes oiiiilíarados;-jr.la cpntribiicion que hayan satisfecho en eí 
aiio.ecónóinico anterior, en uno ó mas A juntamientos, por territorial, en propie
dad y colonia, y por subsidio, con la debida expresión y separación, el padre ma
dre, abuelos, hcmianos, ó huérfanos de que se trate, lo que se justificará con cer-

la talla en̂ : iTreseíiciá̂ d̂rei íoá taílaciores ó contrastes, y nó procederán á la medición {•tlBcacion librada por el Secretario del Ayuntamiento á que corresponda, lo cual se 
de los mozos hasta-que por declaración de aquellos conste que se halla exacta para ! " " ' r á al expediente, sin que para ello se admita escusa de ningún género. Así ma
los'efectos prevenidos en la disposición 8." de la repelida Real órden. i .traído informara el Procurador Mndico, y con vista de todo resolverá el Ayunta-

,•4.».:. Senaládo por la Ley y Decretos referidos, que él acto del llamamiento y i miento .declarando al mozo soldado ó exento, sin deiarlo mnea, como quedo dicho, 
declaración de soldados dé principio el 2 de.Mayo próximo, operación que conti- ' « ' « resolución de la Exorna. Diputación, en la inteligencia de que todos los expo-
nnará sin interrupción cii los dias siguientes que fuesen necesarios hasta terminar- ¡rdientei de esta clase que no vengan definitivamente fallados por el Ayuntamiento, 
la mucho aníes dejos que se deslgnen para ponerse en marcha con dirección á la J se'i.n devueltos, y el segundo viage que se origine será de cuenta de sus mdlví-
capitói de la provincia, los Ayuntamientos darán principio'al octó, désoiies de leí- ! daos, así como también la indemiiizacion de todos los perjuicios que se, irroguen 
dos los artlbulos dé la Ley y -denias disposiciones vigenlés referentes al mismo, ' por estas faltas á los números siguientes que ingresarán en caja para que no se de-
llamando á los: mozos por é ló rdén de ñúmeracíon de "las tres edades responsables.] ;t»ore:cl servicio. Los acuerdos, con vista de estos expedientes, se cslendcrán en 
hasta cómpietarel cupo dé soldados qne U l municipio' hayan .correspoiidido, y á • i».1 original de quintas, y serán comprendidos taiiibieii en el testimonio que se re-
otros tantos sapiente», teniendo á la vez,muy présenles los capítulos 9.* y -lO.'^de 
la mencionada Ley con las reformas introducidas por la de 1 * de Marzo de 
1862, inserta en ul número 29 del Boletín oíkial del mismo ailo; advírtién-
doles la/obligación en que se hallan dé informar á los mozos oportunamente 
con toda precisión y claridad y sin escusa alguna, bajo su mas estrecha respon
sabilidad, de la necesidad en que están de exponer, tan luego hayan sido ta
llados, las exenciones de que se crean asistidos; puesto que de no verificarlo 
así, los-' perjuicios serin graves, é irreparables por - 11b poder ser oídos después 
ni estimadas aquellas ante la Excma. Diputación; y serán responsables de ellos los 
Ayuntamientos que hayan óculiado, maliciosamentc.Q por descuido á. los interesa-
do» el derecho'que les asiste, ó no hicieren consignar con la claridad .y extensión 
debidas las excepciones que se alegaren, lodo ello en el mismo acto del llamamien
to y'declaracionide soldados; cuidando de subsanar- cualquiera omisión que por i "•"do y legal pa 
falta: de esplicacion de los interesados no se esponga con la precisión necesaria; | 12 ' Si alguno se alzase para ante la Excina. Diputación provincial de la reso-
Sleihpré que conste, claramente á io corporación ó interesados, la clase de exoep- í Ilición que recayese, se observará lo dispuesto en la prevención 16.", y la persona 
cion que w intenta alegar. • : ' j impedida vendrá á la capital, á menos que lo esté absolutdinente el dia señalado para 

La antedicha' advertencia'se* hará'ó todos los mozos sin distinción, ó sea á la eiitréga de quintos, á fin de que sea naeraiaente reconocida por facultativos 
los que hubieseil sido'declarados ¿ortos ó inútiles, puesto' que pudiera muy bien ; ;que aquella nombre. Para acreditar la .imposibilidad absoluta, vendrá provisto el 
suceder que 5e:revoaase'el'aco,erdó del 'Ayuntamiento por virtud de apelación de ' comisioiiódó nombrado por el Ayuntamiento para la entrega, de una cnrliíieacion 
los 'interesados; y ental casono' habr ía l i ígorá admitirse aquellas por esta Diputa- facultativa. 
cion si no hubiesen sido interpuestas tales exenciones en tiempo y forma. •' 13.* No pudíendo sostenerse las recia.naciones que se interpongan conlra los 

0.* Las circunstancias que deben concurrir en los mozos para disfrutar excep- fallosde los Ayuntamientos, por otro moto que el que lo verifique, según Real é r -

mita a la Diputación; cuidando ademas de acómpanár una certificación de dicho-
acuerdo al expediente particular á que corresponda. 
: 10.° liaran entender á los mozos y sus interesados, después de resuelto por el 
Ayuntainieiito el caso alegado, los recursos que pueden interponer; en la inteli
gencia que de no reclamar de sus acuerdos en las excepciones del articulo 76, se
rán egecutorios, y la Excma. Diputación no podrá ocuparse de ellos. 

11 . " Guando ¡a exención alegada se funde en queestán impedidas las personas 
de que habla el art. 76 de la Ley de reemplazos, el Ayuntamiento liara que com
parezcan para que sean reconocidas por facultativos, quienes cstenderan la oportu
na certificación y en su vista resolverá lo que proceda y en la forma que queda 
indicado. Sí no quisieren couiparecér, no habiendo imposibilidad absoluta faltará 
.tambien ía excepción alegada, y si existiese aquella, se acordará el medio mas có-
níodó y legal para que tenga lugar el reconucimiento. 
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jen tío 10 (le Junio (1c 1SG3, prevendrán á los (lemas interesados el perjuicio que 
se les seguir» sitió reclaman ó coadyuvan lu reclamación, en el caso de que por 
aquel se llegase i desistir, por que entonces no les podrá oir la referida üxema. 
Uipulncion. 

ld.IL Para ios mozos que espongan, ó del reconocimiento personal resulten con j 
algún dekclu l'isicn de los comprendidos en la segunda ciase del cuadro vigente de 
exenciones, se instruirá por los Alcaldes, de oyfcío y sin devrngar derecho alguno, 
un cxpediunle justifícatito de la enferinedad; paduciiniento ó defecto con que re
sulte, cotí arreglo cu un todo á lo que se dispone en el arl . 3." del Reglamento an
tes cilitdo, y con la mayor urgencia; advirtiendo j todos los ititcresados que sin 
dicho requisito no se puede proceder (i su reconociniiento ante la Diputación. Si 
los mozos no desiguaseñ el Facultativo ó Facultativos que le liubicsen asistido en el 
paduciniienlo ó ilcfrclo alegado, ni se presentasen los dos testigos de su elección, 
se liará constar asi por diligencij que firmarán los misinos mozos, ó la persona que 
les represente, y se tecibirá declaración á los dos números anteriores y á los dos 
posteriores, sin que por causa alguna dejen de instruirse dichos expedientes; -en la' 
inteligencia quu los alcaldes y Secretarios costearán los gastos que origine un se-
gumlu vinge a la Capital por la falla de esta clase de expedientes. Las declaraciones 
de los Facultativos habrán de ser juradas ante el Alcalde qufí instruya el expedien
te, al que lainbitiii habrá de unirse el informe ó certificación del Cura Párroco re
lativo a lo que sobro la inutilidad ó defecto le conste por razón de su ministerio, ó 
do cualquier otro modo, con la expresión determinada en el segundo periodo, pár
rafo 5 * y caso sesto del art. 4 . ' del Ileglamenlo de 10 de Febrero de 1855. para la 
dcclara'.'ioii de las exenciones físicas. Los Síndicos informaran siempre en estos ex
pedientes, como igualuieiite el.Ayuntamiento no dejara nunca de emitir su dictó-
men razonado en que.se declare ía utilidad ó inutilidad del mozo para el servicio 
militar. • 

l a " Los Alcaldes y Secretarios cuidarán, bajo su responsabilidad, que se noti-
fique en turma legal a los interesados, o a quienes les representen, los lallos de los 
Ayuntamientos; advirliánilolcs que pueden apelar de ellos para ante la kxceleutisi-' 
mu Diputación, eu el misino acto, si quieren, ó c:i los siguientes hasta la víspera., 
del día que el Ayuntamiento señale para venir los quintos á la Capital, consignando 
esta adwrlencia en la misma nólificácian, bajo su inas estrecha' responsabilidad; ha
ciendo entender a,aquellos que las reclamaciones que se hagan ante dicha Corpora
ción no pueden ser oídas por la iiio'ina si no vienen consignadas en el expediente,, 
como hechas dentro del lormiuo antes citado y ante el respectivo Ayuiitamieuto.: 
Las diiiisencias de estas iioliilcaclones se extenderán á continuación del-testimonio 
del expediente de quintos, haciendo constar en todas ellas las advertencias expre
sadas', v - . .t . •" "v " ''"^-'''V v .. .-- '"V ' ' ^ f ^ V ; 

1U.' l i l -Alcalde liara constar lamblcn en el expedienlo de declaración de solda
dos cuanlas reclamaciones se promuevan, cuidando que estas se hagan en la forina< 
que previene el art. 100 dé lo.lcy'de Riwiupl^!iV'U*rá'^ñaidmiénto'Ue'ellú'%'ló«' 
mozos á quienes ¡nleresén.'.yentri'gsró, sin escusa ahjttnii, ii 'cada uno de ios'recia-
maníes, sin -iueiyir nimjuñ derecho, ifam cuando estos no la pidan,: la competente 
cet tilicacioir de habar sido propuesta la' reclá¡n«dan,''expreMiiilo el nombre del re-
clamatilc. y el objeto ¡i que la misma se rehere, según lo dispuesto en el art. 101 de 
lu ley. y las lieaics órdenes de 11 de Junio y 17 de Agosto de 18(33. . . .... 

17. '̂  .si aigun muzo n o pudiera presentar la certificación de quejse habla en la . 
prcuiucUín miUit ior. por :quü se,lt:;it¡egue_.y - no "se hubiese hecho constar en el ex-
pediuiite lii iiilerjwsiciiin dé I» rcclaiíí»éion..sin cuyo-requisito no puede conocer de 
ella liis.Ui|mlaciiiiies;.si'guii ja diada ltea| ¿rden.de 17 de Agosto de 1803, bastará 
un líela auto! izada por el l'árroco ó u u Nolario y. dos testigos, en que se acredite que 
se h;> pedidu ul Aii#de'coii lecha anterior al dia senala'do.paru venir los quintos a 
la Capital; eiVla .iiilelig'éneiá , que aunque aduzcníi pruebas de otraéspecie, no serán -. 
oídos. " • - . : ' • ' • ! . ' . • i . . : . " ' : - ' •• • 

18. " l os Alcaldes que no hiciesen la citación al Ayuntamiento 6 Ayuntamientos 
con qnieiies el suyo hubiese sorleado décimas en la forma que expresa el ar l . 0.1 de 
la cittiila ley tlu Iteemplazos, serán responsables de tal omisión. . 

1U.° Debo recomcmlnr también á lodos los Ayuntamieiilos el mas estricto cum
plimiento de la llcal lirdcn do 13 de Setiembre de 18Ü2, que dispone que cuando 
haya Comvjales que sean parientes de algún mozo deulro del cuarto grado civil, no 
asistan ni intervengan en operación alguna del: Kccinplazo, y si no quedase suficien
te miinero de Cóncejalcs para lomar acuerdo, ó sea mitad mas uno," sé completará 
esle número con Itegidores del año anterior ó del segutido y siguientes, sustituyen
do eslos a lus pai ¡entes del mozo 6 niozos Interesados cu la quinte; y á falta Ue Hegi-
ilores. no parientes, con mayores contribuyentes; y . todo según lo prescrito por la 
Ueal órden de 13 (le Junio de. 1803, aclaratoria¡de la'primera. -. ' ' 

- - 20. v Los mozos declarados soldados y suplentes,, asi como también' los que fue'-., 
ren reclamndns, esíhran en osla capital el dia en que oportunamente y en .-su'coso'se 
señalará á coila Ayuntamiento, á cargo^del Comisionado que se nombre por la Cor
poración; ponióndose en marcha con la anticipación oportuna, y verifleando el 
tránsito á raziin de cinco leguas ptir jornada. Paro la salida, además de convocar á 
los imeresados, suplentes y reclomodos, por medio de anuncios, se les citará perso-
nnlmciile en el modo y forma que se determina en el ya .repelido ár l . 72 de la ley 

21 . Los Coinisionados presentarán ante la Excma. Diputación, ademas de los 
documentos que expresa el art 100 de la ordenanza y los de que antes se ha hecho 
mérito, una relación duplicada de lodos los ijuinlos suplcnles y reclamados que de
ban venir á la Capital, asi como de aquellos que, habiéndoles alcanzado la responsá-
bilidatL no se presenten en el (lia señalado por hallarse ausentes ú otrascausas. En 
esta relación se expresará, á continuación del nombre de cada uno'cqn sus apellidos 
paterno y materno, el número qué les locó en suerte, fecho de su nacimiento, y 
Jos añus, meses y (lias de la edad qué cumplan en 30 del corriente mes de Abril ; 
debiendo formarse las mismas con vista de ios libros parroquiales, y venir selladas 
•y firmada8 por los Sres. Curas Párrocos 6 Eclesiásticos que hagan sus veces, y por los 
Concejales y SecrcUrinsde los Ay untamientos; tcniendociilendido los Alcaldes prefe
ridos Secretorios que de ninguna manera se les podrá escusar de la presentación de 
estos documentos y demás que quedan expresados, en la formo prevenida, y que ade
más dti "O odmitirsi! al Comisionado el expediente que carezca de los mismos, serán 
de cuenta de aquellos funcionarios los gastos que se originen por la detención 
consiguiente hasta que sean presentados. 

22. El acta del llamamiento y declaración de soldados será redactada con arre
glo en un lodo á la formo que se designa en el modelo adjunto. 

23 y última. No solo cuidaran los Sres. Alcaldes de dar la mayor publicidad á 
este Boletín, y de que se cumplan por lodos á quienes incumbe las anteriores pre
venciones, sinó que las leerán integras al empezar y suspender en- cada día, ó ter
minar el acto del llamamiento y declaración desoldados, á fin deque los interesa
dos se penetren de su contenido y perjuicios que pueden seguírseles de su inobser
vancia. 

He considerado indispensable hacer lodas las advertencias referidas con el fin de 
que los Sres. Alcaldes y Ayuntamientos de la Provincia puedan llenar cumplidamen
te y con el mayor acierto su cometido en tan grave é importante asunto; pero sí, co
mo no es de esperar, les ocurriese alguna düda, confio de su celo por el mejor servi
cio, que me la consultarán inmediatamente y les será resuelta. 

Concluyo reiterando á los Sres. Alcaldes y Ayuntamientos de la provincia la ma
yor rectitud en Ules operaciones y un especial cuidado en que no se cometan fal
tos ni omisiones de ningún género, puesto que habrían de acarrearles graves res
ponsabilidades, y aun dar tugará procedimientos criminales, como tengo entendi
do ha sido necesario incohar en anos anteriores por las ocasionadas en los reem
plazos de los mismos, cuyos procedimientos han ocasionado grandes perjuicios á 
varios municipios y danos irreparables á los interesados. Recomiendo pues Con tddo 
eficacia el mas exacto cumplimiento de la ley y advertencias precedentes á todos los 
funcionarios que han de intervfenir éii las citadas bpéracíóííes del próximo reem
plazo, con la cual darán una mrátba mas de su moralidad y patriotismo. 

León 13 de Abril de 1809.—El G o b e r n a d o » Tdmás'de A . Arderiui. 

MODELO DEL ACTA 

DEL LLAMAMIENTO Y DECIAIIACION DE SOLDADOS. 

Itécl.tmado. 

Número.2.0 

Talla. 

'Util. 

1,730 

Soldarlo. 

En la capital delAyuntamienlo papular de . ; 
• á-dos.de Mayo.de mil ochocientos-sesenta y nueve, se.re--

unieron en la Salo deSesiones del mismo los Sres que com
ponen este Ayuntamiento, con asistencia del Facultativo 
de medicino y cirugía D. F. de^T.-, y de la persona nom
brada para la medición, que lo es D. F. deT , con objeto-. 
de proceder al acto del llamamiento y declaración de : . . . . 
soldados y tantos suplentes (ios que sean) que han:corres
pondido a esle dislnto municipal, según.el cupo remitido 
al misino por-la Excma. Diputación.provincial (que.es od-
junto, y aparece también del repartimiento circulado y 
publicado en el Uoletin oficial numero. . . . . correspondien
te al día 14 de Abril prótuno 'pasado, y de la diligencia 
arreglada con vista de los expresados cupo y. Boletín que 
obra 2n el . expediente. Y constando: la .citación personal 
y por.edictos de todos los.mozos en la • furnia que.requie- -
ren los articules 71 . 72 y 89 de lo Ley que rige oc-
tualmenle. el Sr Presidente.Heclaró.abterla la Sesión, 
mandando leer-literalmente la ley. Decretos del Poder-
Ejecutivo y circulares del Sr. Gobernador insertas en los 
Boletines oficiales del .17 de Marzo;, b, 7, 9 y l i d e l c o r -
nenle mes, y los artículos de la Ley referentes á este 
servicio; y enterados de todo ello los interesados, se 
continuó esta operación con - la lectura del resultado 
del sorteo, "ordenado por números de menor á 
mayor, lo cual verificado, y prévio el juramento deL talla-
dor, que prestó en toda forma, bajo e| cual declaró que la 
talla está arreglada.en su entender, y ofreció ser Bel y 
exacto en sus malifeslac¡ones,-se dió principio al llaina-
miento y dedarocion de soldados y suplentes en la 
formo .que sigue: . '^ . . , ; . . • ... . ; 

Booifacio.Santa María, fué-tollodo y resaltó corto, se-
- gun declaración del tallador,, por no. tener mas que" un 
.metro.y 410 milímetros. -. 

El Ayuntamiento, oido el dictamen del .Procurador 
Sindico, le declaró libre por falta de talla. Prevenido este 
interesado que si tenia alguna otra excepción ó exención 
que alegar lo hiciese en el acto.irespondió que nada tenia 
que exponer, (ó que es hijo único de.., etc. etc.,1ocual 
ofrecía justificar si fuese necesario.) 

Contra esla medición reclamó el mozo F. de T, para 
ante la Excma. Diputación provincial. 

Cristóbal Pernia: tallado, dió la de un metro y 730 
milímetros: nada expuso apesar de haber sido instado pa-

_ra ello por el Sr. Alcalde, en vista de lo cual el Sr. Pre
sidente dispuso fuese reconocido; y habiéndose asi efec-

_tuado, y resultando, según el dictámen del facoltativo, no 
padecer vicio, enfermedad ni defecto alguno que le ion-
lilice para el servicio militar, el Ayuntamiento, de acuer
do con el procurador sindico, declaró á este mozo primer 
soldado, contra lo que ninguna reclamación se interpuso 
á pesor del derecho que para ello se hizo presente asistía. 

SIOHE HEDIO fUEOO. 
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Niímero 3.* 

Talla: 1,566 

Wiii) . 

Conformes los interesados, 

Niimero i . ' 

Talla: 1,574 

Hijo de pidrp spxngfimrío, 

Exento.' 

Confor ncs los interesados. 

Juan de DiosOulego: tallado, resultó con la de un me
tro, 50 centímetros, y C niillmelros (1.) 

El interesado manifesté en el acto que reclamaba con
tra esta medida, exponiendo ademas que era inútil por 
tener pólipos en las fosas nasales. Heconoeido por el fa
cultativo, declaró que en efecto existían los pólipos ale
gados, y que por lo misino le conceptuaba inútil para el 
servicio de las armas como comprendido en el íumiero 67, 
órden 5.° de la clase primera del cuadro. 

En su vista el Ayuntamiento, de conformidad ni dlclá-
tren del Sr. I'rocurod.ir Sindico, le declaró inútil, cun lo 
que se conformaron Jos interesados. 

Constantino de la l'nerta Sánchez: fué tallado, y resulló 
con l i de un metro 574 milfiuctros. . 

I'or su padre I ) . Antonio, se olesó que tenia mas de 60 
años, como lo josUíteó con !a oporluna f e é de h a u l i s M i o 

.que presentó, y que no leniendo V>¡eiit's d e foruiun ni mas 
auxilio qu r'lo que su hijo le daba d e MI j u r n a l , pedia la 
excepción de este como comprendido en .la regla 1." del 
arlicu'o 76 de la l.ey. 
, El Ayuntamiento, oyendo á.los interinados, 'os que no 
contrndigcrnn.ninguu eslremo d e l a exitepcion a l e g a d a , y 
de conformidad con el parecer del Sin lid», declaró e x e n 
to ai Constamino como hijo único de p a d r e s e x ^ e n a r i n y 
pobre, y compreudido por lo imvno '"n e l | i ; n T a f o 1;" del 
artículo 7ü de la viüente.Lev de tteeniD'.azos 

Por esle órden y con arreglo á las ¡nilruccinm'S pre'cc-
deitlfS,.se conlinnaWf. la düclaracion ile sodi idns It.isla 
coinpletarel.cu'po de estn .̂ y sws suplentes: y suponiéndo
la hecha, s e tlitm fin al acta diciendo. 

Declarado .ya el-toldado que día' correspondido á este 
Ayuntamieiilb y su suplente (ó Untos soldados y oíros tan
tos súple'nles) el Sr. Presidente inundó, al Secretario que 

1 leyese el arliculo 100 de lo'l.ey, yeonfunne a l mismi), así 
coiiiKta'íiibieiváfo circúlirr'del Sr. Gobernailcriiiseria en 
el Biiietiiroficial del. i i ,de .Vbril.pióxiino pasado que filó 
'leida-'dejiuevo,l¡teraline'ble, hizo presenlii-á los interesa-
-diis- que habiendo iprocedido.el Ayuntamiuulo .cóíi .toda 
-jústicia'y-cijn el h r e j n i (leseo del (viertii 'én ¿«tBpIlmtonlo 

de su deber, no se creería ofendido por que usasen de i i i 
derecho reclamando contra los acuerdos de aquel, y que 
lejos de eso les habia recordado lo que se'dispone en los 
antedichos articulo v circular: dándose por lermin ida el 
acta que ñrmañ todos los Señores del. Ayuntamiento con 
migo el Secretario del mismo, de que certilu o. 

MODELO DEL ZSTADO DE TALLAS. 

¿Apuntamientopopular <fo 

QVmTAS. 

J 'ur l i i ló judicial.(/« 

nSEMPI:A7.0 O R M S M t K ! W- 1860. 

IIELACION de tqdot los motos la l l idos en dicho 'Ayuntamiento para cubrir el cupo qut. 
le ha coi respuudido en el citado reemplazo'. 

Niimero 
qne le toctí 
en suerte. NOMBIIES DE l.OS MO/.OS. 

SOLDADOS, 

SUPLENTES. 

CORTOS. HECI.AM.IDOS. 

INÚTILES T EXENTOS. RECI.AMIDOS. 

TALLAS. 
el .ty«nírtw/ín.<). ¿Vi l'i Dtpnlíicion. 

.Molros. .Milluiulr,! Mclrüs iMiliraotrús 

fSello del 
Ayutitamicnto./ 

Fecha 
EL- ALCALDE, EL S c c n E T A D i o , 

(1.) tln metro, 3li ennllmiítrofl y 11 niilinrtroi, es i^ail :i rl,!.:i|., nri m-irn :illtl. nnlíinetros, 
por que el metro tiene 11) ilcclinetros, ó cien ecntimetros, 0 l.tlOU milímetros. 

El aoeimelru tiene 10 centímetros ó 1(10 milímetros. 
El centímetro tiene 10 milímetros. 

- 5 -
CORUEOS.—NEGOCIADO 3.° 

\ C I R C U L A R . 

Ní im. 128. 

Haoo tiornpo viene obsnrvando 
con el ¡n yor disgusto osto G o -
bierno de provincia que los Se 
ñores .-Uculdes a l remitir líi cor-
responrluncia oficial lo liacen do 
una manera ¡ n f o m i a ! , y a m.tn-
(Umilolten propia tamo ocasio
nando con esto no pocos ex tra 
víos y a onviand i d.icumentos s in 
el c ¡n 'üspnndi iMits oítcío do r c i m -
sion, cotttt . ivi i i inal) ' a l mismo 
ti.¡inp:> á Un disposiciones v iden
tes no J i a jion lo «I i m debido 
do 113 sal í >s do IVinri neo dando 
UiCfar con . m i ) y ottM. iiiotivo á 
ijiiiise irro'^tien no |K¡ i | i ie i ios.per
juicios a) mas pronto despaolto de 
los asuntos al par (¡uta á los i n -
tei'o.vos de la renta. ' . • 

Prevengo por lo tanto á los 
Sres. Alu.ildes 'tengan prei-ente 
lo 'dispuestó en estít circulitr pa
ra no' Uar ingar cñ loí', sucesivo' á 
rectidrdqs'siemp're 'onojoAbs. y '..ti. 
exigirles l a ruspoiísaUilidad por 
su falt í i dé cumplimieiit6. . 

... L e ó n 14 d e . A b r i l . d e 1 8 B 0 . ~ 
Hl C4obernaÚói,=j?'0íjí«A'^i¡>l: A r -
derius. / L ' '"''.'• " 

( IACIE.VOA :—NEfiOCIAIIO l/A'ICO. . 

Núnt. 129. 

E l Siibgobernador i ld Salino 
do E s p a ñ a ' me dice con fecha 8 
dc lac tua l los iyu ienta : • 
, . a Debiendo encargarse este íüs-
tableeiraionto" desdo-V.*-' de .Tulio 
próximo.;' de la recaudac ión ele 
conti' ibúcipnes.; directas,, do. esa 
p.royinein.; -, en cohtbrmidad-. til 
convenio celebrado con el Go-. 
bierno y aprobado por Real dr-
den de II) de Diciembre de 1807, 
h a dispuesto con este motivo el 
mismo conferir su represenlaeion 
para este servicio en ella á Don 
Pedro Vaquero.- en concepto do-
Deloífado principal y á Don Uon-
zalo Osorio Pardo en el do inter
ventor, que ademils de las fun
ciones de su in tervenc ión , ' ha.-de 
sustituir al primero ion -todas las 
-vacantes,' ansoncias y:eiifoniieV 
dadesiquo. tenga. 

Lo que participo á V. 8. para 
que so s irva dar á conocer los 
referidos nombramientos á las 
.dependencias de H.ioienda, cor
poraciones municipales y con
tribuyentes de osa provincia, ro
g á n d o l e a l uiisino tiempo se s ir
va prestar á dicltos funcionarios 
el auxil io y apoyo que sea ne
cesario para el mejor dosempeiio 
de. su c o m e t i d o . » 

L D yac he disjmcslo se inserte' 
cii esle ptirtúdin) o j k i a í pai'it gue 
i r ¡jan n cunujiiuienlo di: todos .tus 
haOUmd ¡t di: esta ¡ . r i c i u c i a , e¡(-
carijmido a las auluridudes tes 
presten lus auxilios que fueren de 
dar. León l í de Abrí: de I8(i¡) 
Kl. Ov4e/'¡ í«í/oc=T.j. l i48 do A . Ar-
derius. 

Gacela del (i de Abril—ttóm. %. 

MINISTEIl lOBE LA GOBERNACION. 

i E n vista de las comunicaciones 
dirigidas A esto Ministerio por los 

'. Gobern idores de varias p r o v i n -
: eias, solicitando en unas la .apro

bac ión do los expedientes de a l i 
n e a c i ó n do calles, y reclamando 

; en otras los que existen en este 
, departamento para que las D i p u 

taciones provinciales acuerden 
aquel la, el Poder lyocutivo ha 
tenido á bien dictar, para que 
sirvan do r e g l i geiier.-il, las d ls -

. posiciones siguientes: 
1. ' Corresponde al Gobernador 

do la provincia la aprobación do 
los planos do apertura y altrioa-
ciou parciales do plazas y calles 

: quo acuerdo la D/putacioii, c o n -
• forme á lo que expresa el p á r r a -
'i ib primero del art. 1(5 de l a ley 
, o r g á n i c a provincial; debiendo ser 
i ú n i o i i m e n t o do la aprobac ión s u -
; perior, segun el párrafo octavo 
Vdel -art . 17 do lá ' propia l e y , el. 
I 'empl izamiento de nuevas pobla-
| c iónos , ensanclie do las ex is ten- • 
| tos,' planos'generales de r e c t t í i -
¡ .eacion de poblaciones y brdenan-
¡i.zas de policiá urbana.y-rural ; por 
¡ lo cuá l "no -es ueeesario .que se 
i televen á o s t e .Ministerio los expo-
; .dientes de'aüneauibne3, .p'arcialos -
rs i i io én' ül oasp'dé que^pór c u a l - -
I qit.er.causa' e l Gobernador c r e y ó -
•! re conveniente c o n s u l t a r á l a S u -
\ perioridad antes de dictar su apro

b a c i ó n . 

2. *. Cuando para l levar á eje- . 
' cueion los proyectos de apertura-
j y 'a l ineac ión' , .dé', calles no h a y a 
¡ . l u g a r á expropiac ión forzosa, ya"-
i por las condiciones particulares i 
¡ de l proyecto, y a porVonvehio do 
! la'Munioipalidad coni.los i n t e r e 

sados en el pago de sus propieda
des á de los perjuicios quo l a r e 
forma los cause, el expediente 
formado para la a p r o b a c i ó n y 
rea l i zac ión del proyecto .quedará 
resuelto y ultimado por el Gbber-
nadbr.de la provincia; poro cuan
do h a y a lugar A dicha expropia 
ción,- para yer iScar l a cual ha do 
proaedur lá dec larac ión- de u t i l i -
dad .públ i ca que 'competo decretar 
¡d P o d e r ü j e c u t í v o , losexpedten-
tes'.-;e remi t i rán t i la Superioridad 
d e s p u é s de haber cumplido los 
t r á m i t e s quo expresa el art . 3." 
de la ley de 17 de Julio do ISSO. 

3. ' Quedan subsistentes las 
disposiciones que e x i s t í a n ante 
riormente, rel.itivas á las condi
ciones que han de llenar los pro
yectos formados para las nuevas 
aliueaoiones, y tudas las que r e 
g í a n sobre el mismo asunto y no 
se opongan 4 l i s contenidas en 
•esta ó r d e n . 

Lo digo á V. S. para su conoci
miento, el d e j a Dipiitaeioii pro
vincial y AliinicipaluladdS respec
tivas. Dios guarde á V. rf. jiiimbod 
atios. Madrid -1 de A b r i l de LSOU. 
—rf.1g.1sta.— á t liooeruador d a l a 
pruvmoia de.., . 
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. 6 -
DE L O S JUZGADOS. 

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA DE LEON. 

A los Señores Alcaldes y Jueces 
de p a z del part ido j u d i c i a l de 

L<:on. 

Habiendo tomado poses ión del 
Juzgado de 1." instancia de este 
partido, cuyo cars;o se ha serv i 
do conferirme el Poder Ejecutivo 
de la N a c i ó n , por decreto de 3 
de Marzo ú l t i m o , cumplo con uno 
de mis primeros deberes partici
párse lo á V V . ó ponerlo en su co
nocimiento, empero no obstante 
l a confianza grande; é í n t i m a 
c o n v i c c i ó n que tengo de que 
c o n t i n u a i á n todos, cada cual en 
los suyos respectivos, desempe
ñ á n d o l o s con puntualidad y es
mero, siendo l a pronta y recta 
admin i s t rac ión de jus t i c ia una de 
las primeras g a r a n t í a s de toda 
sociedad, y dependiendo las mas 
de las veces , e l descubrimiento 
de los delitos del celo y actividad 
que se desplegue en los primeros 
momentos en que se cometen; 
no'" considero. infructuoso hacer 
á V V . las observaciones, siguien-

; tes: : " ' . . . • " •-

- 1." Cuidarán los Sres. A l c a l 
des,; luego'.que' á^su-ribticia l i e - , 
gue un . hecho punible, instruir : 

; las primeras d i i i gen i i i á s , "no sq-
. .lo examinando r ías -personas que 

puedan ' dar r a z ó n de é l , sino 
practicando los r e c o n o c i m i é n t o s 
de. los locales y - sitios donde , so 
cometan, y c o n s i g n a r á n en d i - ; 
l igencia bien e s p r e s i v a ' c u á n t o s , 
'vestigios observen ,.de l a forma, 
tiempo y c i rcus tánc ias con^que 

í p u d o "cometerse, t ú n i c o . medio: 
muchas veces; de' arriban á JSUJ 
d e s c u l i f i m i e n t O i p r o c u r a n d p á s i s -
tan á. todas las actuaciones dos' 
hombres honrados, siempre que 
no exista Uscribano que las auto
rice, y s i m u l t á n e a m e n t e darán 
cuenta a l Juzgado. 

2 . ". D e t e n d r á n ó c o n s t i t u i r á n 
en prisión á los delincuentes en 
los delitos de homicidio,; lesiones, 
calificadas de peligrosas, robo, 
hurto, estala, vagancia , -atenta
do y desacato contra l a autori 
dad, y les remi t i rán á l a dispo-
sicion de uíi Juzgado .' . -V, 

3. ' ' Cuando e l delito perjü- ' 
dique á tercera persona la h a r á n 
saber si quiere mostrarse parte 
en l a cnusa. y que dos peritos 6 
inteligentes tasen las cosas en 
que consista el mismo delito y 
el valor de los daflos que se h u 
biesen causado. 

4. " y ú l t i m a : As i los Alcaldes 
como los Jueces de Paz en todas 
las diligencias que se les dele
gue 6 encaigue.por el Juzgado 
procurarán practicarlas con l a 
mayor prontitud sin dar lugar á 
quej;is por pai te de los interesa
dos y cuando alguno los deman
de just ic ia les o irán y se la admi
nis trarán en e l c í r c u l o de sus 
respectivas atribuciones. 

De esta manera c o a d y u v a r á n 
á que l a admin i s t rac ión de j u s t i 

cia no decline del enaltecimiento 
que siempre ha tenido en nuestra 
N a c i ó n , e v i t a r á n además toda 
responsabilidad en sus actos y 
c o n s e g u i r á n el aprecio y conside-
racion.de todos sus convecinos. 

León 7 de Abr i l de 1869.— 
T o m á s Maroto Salado. 

D. Federico L e a l y Marugan. Juez 
de p r i m e r a instancia de esta 
v i l la y su partido. 

Por el presento, tercero y ú l 
timo edicto, cito, l lamo y empla-
ro á N i c o l á s Cordero de L e r a , ve
cino de Saludes de Castrpponce, 
para que en el t é r m i n o de nueve 
dias, á partir del en que tenga 
luga i-la pub l i cac ión de este anun
cio, comparezca en mi Juzgado, 
con e l fin de hacerle saber una 
providencia dictada en causa c r i 
minal que contra é l se sigue por 
hurto de dos pabas á 1). ,Facundo 
de Lera , . su convecino; a d v i r t i é n -
dole que de no hacerlo así se se
g u i r á y sus tanc iará dicha . causa 
en su ausencia y rebeldía , p a r á n 
dole el perjuicio á que h a y a l u 
gar.' - • ' '..:-;;'. r \ 

Dadp en L a Ba i l ezá á diez . de 
Á b r i r d e . i n i l ochocientos' sesenta 
y . n ú é V é i - r F . Léal.-^-Por su m á n -
dádo, Mateo 'Mauricio Fernandez. 

DS L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Por e l presente se cita, l lama 
y emplaza á Pedro R o m á n G a r 
c ía , casado, de cuarenta; y "cinco 
aflos de edad, y á su hijo M i g u é l 
R o m á n Briisa, •soltero, de-diez y 
ocho ailos, veó inps de Cástrbt ier-
r a , ausentes en punto ignorado, 
p ira que eñ-*el'términp,;de n u e v é 
diás se presenten en éste, mi J i ízr 
gado, á contestar á los cargos^ 
que les resultan en causa de ofi
cio sobre robo de cebada á Nico
lás Alonso, en primero de Diciem
bre ú l t i m o pues de no hacerlo se 
s e g u i r á en su rebeldía , y les pa 
rará el perjuicio que haya lugar . 
Y se ruega á todas las autorida
des se s irvan dictar las drdenes 
oportunas para conseguir su cap
tura y remis ión á esto Juzgado. 

X a . I ía i l ezá :á veintinueve^ d é 
Marzo d é mi l ochocientos sesenta 
y n u e v e . — F . L e a l . — D e su dr-
den, Miguel Caddrniga. 

Por e l p r e s é n t e s e l l amad Her
menegildo Mart ínez , vecino de 
Giménez de este partido'y ausen
te en punto ignorado para que 
en el t é r m i n o de veinte dias se 
p r e s e n t é en este Juzgado á pres
tar dec larac ión en causa de ofi
cio sobre soborno á un elector, 
a l verificarse' las elecciones para 
concejales, contra D. Bernardo 
Pérez de esta v i l l a . 

L a Baiieza á treinta de Marzo 
de mi l ochocientos sesenta y nue
v e . — F . L e a l . — D e su órden, M i 
guel C a d d r ü i g a . 

A ' c a l d í a p o p u l a r de 
Valdevimdre. 

Terminados los trabajos de rec
t i f icación del a m i l l a r a m i é n t o que 
h a de servir de base p a r a - e l r e 
partimiento de l a c o n t r i b u c i ó n , 
se ha l lan de manifiesto en l a Se
cretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho dias que d a 
rán principio en el que se inser
te este anuncio en e l Bo le t ín ofi
c iará fin de q ü e por los interesados 
se puedan hacer las reclamacio
nes q u é crean oportunas. Valde-
vimbre 9 de, Abri l de 1809.—151 
Alcalde , M i g u é l Alonso Vallejo. 

Alca ld ía p o p ü l a r de Oencia. 

Instalada l a Junta pericial y 
deseosa de hacer un repartimien
to verdad, hace saber á todos los 
contribuyentes, así vecinos" co-' 
í n o forasteros, presenten sus r é -
l a c i ó n e s en l a .Secretaría , dentro 
de quince dias;- pues "de. no y e r i -
ficárlo,se e v a l u a r á su riqueza de 
of ic ió , ; parándolesJ el,.correspPii-
diente per ju íe io .vÓénc iá -Abr i l 7 
d é - : í 8 6 9 : — E l - • Alcalde;- -ManueL 
ü u l e g o . ; - ;' " ¡r. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

go Madrazo .—Es c o p i a . — E l R e c 
tor, León S a l m e a n . 

DISTRITO .UMYIMIIMIO P> OYIU». 

Dirección: general do I n s t r u c 
c ión p i b l i c a . — Negociado . 1.°— 
Anuncio -—Está" vacante en. - la' 
Facul tad dé Filosofía y Letras d é 
la" Univérisidád -.Céntrál la c á t e 
dra de Métafisicá l a - c u a l . ha de 
próveérse por 'oposición -, c ó m o 
prescribe el ar t í cu lo 236 de l a 
l ey de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verif icarán en 
Madrid en l a forma prevenida en 
el t í t u l o segundo del Reglamen
to de 1.° de Mayo.de 1864. Para 
ser admitido á l a oposic ión se ne
cesita: 
. 1."; Ser e spaño l :.. " 

2.* Tener .25 attos de edad. 
. 3:° Haber observadó una con
ducta moral i rrepéns ib le . 

4. ' Ser Doctor en la F a c u l 
tad de Filosofía y Letras, ó tener 
aprobados los ejercicios para di
cho grado en conformidad a l a r 
ticulo 10 del citado Reglamento. 

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus so l i 
citudes documentadas en el t é r 
mino ¡mprorogable de dos meses 
á contar desde la publ i cac ión de 
este anuncio en la Gaceta; y 
acompañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo 4." del 
articulo 8 del mismo Reglamen
to, sobre el tein-i siguiente que 
ha señalado el Consejo Univers i 
tario .—Plan sumario mjt ivado 
de l a Metafísica en l a primora 
parte para la e n s e ñ a n z a . — M a 
drid 27 de Marzo de 1869. — E l 
Director general , Santiago Die -

Direccion general de I n s t r u c 
c ión pt'iblica.—Negociado d e -
Anuncio —Está vacante en l a 
facultad ¿ e Derecho de l a U n i 
versidad central l a cá tedra i n 
t r o d u c c i ó n a l estudio del Dere
cho; principios del Derecho n a 
tura l ; Historia y elementos de 
Derecho rojn í n o , la cua l ha de 
proveerse por " o p o s i c i ó n , como 
prescribe el a r t í c u l o 220 de l a 
ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los egercicios se veri f icarán en 
Madrid en l a forma prevenida en 
el ár t í cú lo segundo del r e g l a 
mento de l . " de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á l a oposi
c i ó n se necesita: 

1. " . S e r . e s p a ñ o l . 
2. ° .Tener 25 aflos de edad. 
3. " Haber observado una con

ducta moral irreprensible. 
•í." "Ser.Doctor en la ' facultad;, 

de Derecho, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho, g r a d ó 
en conformidad a l ar t í cu lo lO dél 
citado, reglamento. ; 

Los aspirantes prééeritarán en 
é s t a Direcc ión g é n e r á l : ' sus sol i -
túdesT documentadas* e ñ el" t é r -
miño . imprprogkblé de dos i u e í e s 
á contar désdé ' la p u b l i c á c i o n do 
e s t é 'anuncio, en la . Gaceta;--y; 
a c o m p a ñ a r á n á ellas é l d iscur
so, de que trata e l párrafo 4.° del 
articulo S." del . mismo regla
mento, sobre el tema siguiente 
q ü e ha selaladp el Conse jó U n i -
vérsitariov .Estudio Fi losóf ico del 
Derecho de ; fámi l ia : ; désarrol lp . . 
d é j . e s t a f i n s t i t ü c i é ñ ^ j u r í d i c a : en> 
l á historia, del p u é b í o romanó:»" 
Madrid 27 de Marzo dé^1869 . ' -^ 
E l Director; general," Santiago 
Diego Madrazo.—Es c o p i a . — E l 
Rector, León Salmean. ' 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Se errienda en públ i ca subas-
t a í e l aprovechamiento de pastos , 
para l a p r ó x i m a temporada de ve.-." 
rano de los puertos que e l K x -
c é l e n t í s i m o , Sr. Duque de Frías 
posee. en -los; pueblos dé Caboa-
lles de Abajo, O r a l l ó , "San M i -

j j u é l , Sosas, Lumajo, Rioscuro, 
Rabanal de arriba y de abajo y 
Cuevas del S i l , que correspon
den á los Ayuntamientos de V i -
Uablino y Palaé ios del S i l . L a 
subasta será ddblo y t e n d r á l u ^ 
gar el día dos dé Mayo p r ó x i m o 
á las once de su m a ñ a n a ante e l 
Administrador de S. . E . en esta 
ciudadj calle de San Francisco 
n ú m . ° ' i . ' íy en Or illo ante e l en
cargado B . José Alvarez , quienes 
manifi ísti ltán las condiciones á 
todó's'los que gusten interesarse. 

Imprenta de Miñón. 
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